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PASO 1  Registro de datos personales 
Antes de registrar su trabajo, debe proporcionar los datos que se le solicitan en la sección Datos 

personales.  

Los datos marcados con (*) son obligatorios.  

Cuando haya terminado, de clic en el botón Siguiente, para continuar con la captura de los datos de 

su obra. 
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NOTA 
Es muy importante que verifique que escribe correctamente su correo electrónico. A esta dirección 

le enviaremos el Número de registro con el que estará participando. Es por eso que al capturar este 

dato, verá el siguiente mensaje: 

 

 

PASO 2   Registro de la obra 
Una vez que haya registrado sus datos personales, le proporcionaremos un Número de registro y le 

mostraremos la sección Registro de la obra para que indique en qué Género y Categoría desea 

participar. 

Dependiendo del Género, usted deberá capturar los datos relacionados con su obra. 

 

Si usted está participando en Video documental, este es el último paso de su registro y le 

mostraremos el botón Finalizar. Si participa en cualquiera de los otros géneros, deberá dar clic en 

el botón Siguiente y en la sección Envío de archivos (Paso 3), adjuntar las imágenes de su trabajo. 
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PASO 3   Envío de archivos  
En la sección Envío de archivos usted debe adjuntar los archivos de las imágenes que el Jurado verá 

para calificar su obra. Su registro no será válido para participar hasta que haya subido sus archivos. 

Por favor considere las Restricciones de los archivos a subir, especificadas en esta sección. 

Si sus archivos se enviaron correctamente, deberá verlos en la tabla  Imágenes guardadas. Si usted 

no las visualiza en la tabla, el archivo no se envió correctamente y no se considerará para su 

participación. 
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Desde la tabla Imágenes guardadas, usted puede eliminar una imagen si por error la incluyó en su 

registro o si ésta no se adjuntó correctamente, la razón de esto último puede ser que el nombre o 

tamaño de su archivo no cumplen con las Restricciones que se indican, por favor elimínelo e intente 

subirlo nuevamente. 

El registro concluye cuando da clic en el botón Finalizar. 

 

Si necesita editar su registro 
Una vez que se le asignamos un Número de 

registro y mientras el período continúe 

abierto, siempre puede regresar a este sitio y 

editar los datos o archivos con los que está 

participando. Necesitará su Número de 

registro  y el Correo electrónico con el que se 

registró. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea que le enviemos nuevamente su 

Número de registro, solicítelo 

proporcionando la dirección de correo 

electrónico que dio de alta al registrar sus 

Datos personales. 

 


